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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta
do_ de 12 de diciembre) y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(-Boletín Oficial del Estado_ de 15 de noviembre),

1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estarlo. nt'lmero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por: Philips EFW-E, en Austria.
Marca: .Ricoh.,
Modelo: 250.

con la inscripción ~ 99940205

Advertencia:

Para el modem V32 Bis no se garantiza la interoperabilidad ni con
los del mismo tipo ni' con cualquier otro susceptible de conectarse
a la Red Telefónica Conmutada.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado* número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta e13! de mayo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

14699 RESOLUCIONde 17 de mayo de 1994, de la Direccwn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al '1nodem para RTC y CC.AA. (V21,
V22B/S, V32, V32B/S), marca .Cod.ex., modelo 3268-FAST.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho Jexto legal, a instancia
de «Motorola España, ~ociedadAnónima_, con domicilio social en Madrid,
San Severo, sin número, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al modem para RTC y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS), marca .Codex_,
modelo 3268-FAST, con la inscripción E 99 94 0243, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

14700 RESOLUClON de /7 de mayo de 1994, de la Direccwn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al modem para RTC y CG.AA. (V21,
V22BIS, V32, V32BIS), marca ..Codex», modelo 3266-FAST.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Motorola España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
San Severo, sin número, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al modem para RTC y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS), marca «Codex.,
modelo 3266-FAST, con la inscripción E 99 94 0222, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento dl! lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1999.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_
del 19) y Real Decreto 376/1993, de 12 de marzo (.Boletín Oficial del
Estado. de 14 de abril),

Equipo, Modem para RTC y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS).
Fabricado por: Motorola Codex, en EE.UU.
Marca: «Codex•.
Modelo: 326&-FAST.

~ 99940222con la inscripción

ANEXO

C~rt:l.ficado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Modem para RTC y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS).
Fabricado por: Motorola Codex, en EE.UU.
Marca: .Codex•.
Modelo: 326B-FAST.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial del Est3.do*
del 19) y Real Decreto 376/1993, de 12 de marzo (~Boletín Oficial del
Estado. 14 de abril),

Advertencia:

Para el modem V32 Bis no se garantiza la interoperabilidad ni con
los del mismo tipo ni con cualquier otro susceptible de conectarse
a la Red Telefónica Conmutada.

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

con la inscripción ~ 99940223 y para que surta los efectos previstos en el punto -17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
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Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificarlo en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.~El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño.

14701 RESOLUCIONde 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al modem para RTC y CCAA. (V21,
V22BIS, V32, V32BIS), marca ..Codex.., modelo 3268.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de ,dicho texto legal, a instancia
de ~MotorolaEspaña, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid,
San Severo, sin número, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al modem para RTC y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS), marca "Codex~,

modelo 3268, con la inscripción E 99 94 0221, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Regístro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artí~ulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

14702 RESOLUCIDN de 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al modem para RTC y Ce.AA. (V21,
V22BIS, V32, V32BIS), marca ",Godex.., modelo 3266.

Como consecuencia del expediente incoado en'aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro..
110 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Motorola España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
San Severo, sin número, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al modero para ¡{'re y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS), marca .Codex_,
modelo 3266, con la inscripción E 99 94 0220, que se inserta como anexo
a la-presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Modem para RTC y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS).
Fabricado por: Motorola Codex, en EE.UU.
Marca: _Codex•.
Modelo: 3266.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado»
del 19) y Real Decreto 376/1993, de 12 de macz_o (_Boletín Oficial del
Estado- de 14 de abril),

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Equipo: Modem para RTC y CC.AA. (V21, V22BIS, V32, V32BIS).
Fabricado por: Motorola Codex, en EE.1ITJ.
Marca: -Codex_.
Modelo: 3268.

con la inscripción o 99940220

.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado
del 19) y Real Decreto 376/1993, de 12 de marzo (.Boletín Oficial del
Estado_ de 14 de abri!),

Advertencia:

Para el modem V32 Bis no se garantiza la interoperabilidad ni con
los del mismo tipo ni con cualquier otro susceptible de conectarse
a la Red Telefónica Conmutada.

Advertencia:

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de ~999.

con la inscripción o 99940221
y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-F:l Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Para el modem V32 Bis no se garantiza la interoperabilidad ni con
los del mismo tipo ni con cualquier otro s.usceptible de conectarse
a la Red Telefónica Conmutada.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

14703 RESOLUCIONde 17 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al procesador con acceso básico A
RDSI(NET-3), marca ..Cisco,., modelo 2504.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis-


